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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL
DE LUDO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién de la Repiiblica en su Titulo V establece una nueva organizacién
territorial del Estado, cuando en su art. 242 determina: El Estado se organiza
territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por razones de
conservacién ambiental, étnico-cultural o de poblacién podrin constituirse en
regimenes especiales;

Que, el art. 255 de la Constitucién de la Reptiblica norma lo siguiente: Cada parroquia
rural tendrd una Junta Parroquial conformada por Vocales de eleccién popular, cuyo
vocal més votado la presidirg;

Que, el art. 1 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién (COOTAD), determina: la organizacién politico-administrativa del
Estado Ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos
auténomos descentralizados y los regimenes especiales, con el fin de garantizar su
autonomia politica, administrativa y financiera;

Que, el art. 8 del COOTAD, establece: En sus respectivas circunscripciones
territoriales y en el &mbito de sus competencias y de las que le fueren delegadas, los
gobiernos auténomos descentralizados parroquiales rurales, tienen capacidad para
dictar acuerdos y resoluciones, asi como normas reglamentarias de caracter
administrativo, que no podran contravenir las disposiciones constitucionales, legales,
ni la normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, concejos
metropolitanos y concejos municipales;

Que, el primer inciso del art. 10 del COOTAD indica: El Estado ecuatoriano se
organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales;

Que, conforme a lo establecido en el art. 28 del COOTAD, establece que cada
circunscripcién territorial tendra un gobierno auténomo descentralizado para la
promocién del desarrollo y la garantia del buen vivir, a través del ejercicio de sus
competencias, constituyéndose entre ellos, los Gobiernos Auténomos
Descentralizados Parroquiales Rurales;

Que, el art. 63 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, establece: Los gobiernos auténomos descentralizados parroquiales
rurales, son personas juridicas de derecho publico, con autonomia politica,
administrativa y financiera.
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Que, en fecha 14 de febrero de 2024, se piblica en el Registro Oficial la reforma a la
Ley 047, en la que en su articulo 2 indica: La asignacién contemplada en el Presupuesto
del Estado y calculada sobre la base de la venta de energia de la central hidroeléctrica
de Paute, ser4 transferida en su totalidad directamente por el Ministerio rector de las
Finanzas Publicas, de conformidad, con las disposiciones legales aplicables a los
Gobiernos Auténomos Descentralizados, de la siguiente forma:

60% en partes iguales entre los Gobiernos Auténomos Descentralizados Municipales
de Azuay, Caflar y Morona Santiago, organismos que utilizarén estos recursos en la
realizacién de obras de infraestructura vial, gestién y saneamiento ambiental; y,

40% en partes iguales para los Gobiernos Auténomos Descentralizados
Parroquiales de Azuay, Caifiar y Morona Santiago entidades que deberén invertir
el 70% en la ejecucién de obras de infraestructura parroquial rural y el 30%
restante _en programas de forestacién y reforestacién, que permitan la
preservacién de los recursos hidricos, la biodiversidad y la proteccion_del
ambiente.

Para la ejecucién de la presente disposicién los Gobiernos Auténomos
Descentralizados, emitirdn la normativa respectiva _en el marco de sus
competencias.

Que, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido, en la Ley 047, se hace necesaria la
expedicién de la normativa para la inversién de los recursos asignados por concepto de
la antedicha norma, como Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de
Ludo;

En uso de las atribuciones establecidas en los arts. 8 y 67 literal a) del Cédigo Organico
de Organizacién Territorial, Autonomfa y Descentralizacion, expide, la siguiente:

NORMATIVA REGLAMENTARIA PARA LA INVERSION DE LOS
RECURSOS ASIGNADOS POR CONCEPTO DE LA LEY 047, AL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL

RURAL DE LUDO

CAPITULO I

GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto. - El presente reglamento tiene por objeto determinar los
lineamientos para la inversién de los recursos asignados por el Ministerio de
Economia y Finanzas por concepto de asignaciones otorgadas en virtud de la Ley
047.

about:blank

21/10/2025, 11:09



Firefox

3de4

GAD.PARROQUIAL'LUDO"

U
LUDO TE HACEMOS GRANDE - ADMINISTRACION 2023-2027 e

/

v

Art. 2.- Ambito de Aplicacién. - Las disposiciones contenidas en el presente
reglamento, se aplicardn en el 4mbito geogrifico correspondiente a la circunscripcién

territorial de la parroquia Ludo.

CAPITULO II

MANEJO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR CONCEPTO DE LA LEY

047

Art. 8.- Priorizaci6n de inversién. - La entidad parroquial anualmente en el proceso
de Planificacién, dentro de la Asamblea Parroquial definir4 las prioridades anuales de
inversién en obras de infraestructura y acciones de forestacién y reforestacién en
armonizaci6én con su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el presupuesto

asignado por el Ministerio de Finanzas, conforme determina la norma.

Art. 4.- De la Inversi6n del recurso. - El GAD Parroquial del monto total de la
asignacién recibida por concepto de la Ley 047 anualmente, debera invertir el 70%
en la ejecucién de obras de infraestructura parroquial rural y el 80% restante en
programas de forestacién y reforestaciéon, que permitan la preservacién de los
recursos hidricos, la biodiversidad y la proteccién del ambiente.

Art. 5.- Inversién en obra. - El GAD parroquial debera invertir el porcentaje
indicado en el articulo precedente, para la ejecucién de obras de infraestructura, esto
implica que, podr4 invertir en obra nueva, reparacion, refaccién, remodelacién,
adecuacién, mantenimiento de edificaciones, vias, parques, y demds infraestructura
civil y arquitecténica que estén dentro de sus competencias o en caso de
competencias de otras entidades, contar con el instrumento legal correspondiente.

Art. 6.- Forestacion y reforestacién. - El GAD parroquial debera invertir en
bienes, servicios y consultorias el porcentaje indicado en el artfculo 4 del presente
reglamento, en programas de forestacion y reforestacién, que permitan la
preservacién de los recursos hidricos, la biodiversidad y la proteccién del ambiente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - El desembolso que se recibiré por tinica vez por concepto de liquidacién,
que determina la Disposicion General Segunda de la Ley 047, deberén ser invertidos
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conforme lo determina este reglamento el 70% en la ejecucién de obras de
infraestructura parroquial rural y el 80% en programas de forestacién y reforestacion.

SEGUNDA. -En el caso de que, por desembolso tardio del Ministerio de Economia y
Finanzas, no se lograre ejecutar todo el monto asignado en el afio fiscal
correspondiente, se ejecutard en el siguiente afio fiscal respetando los porcentajes

asignados por el art. 2 de la Ley 047.

TERCERA. - La entidad parroquial en el término de 15 dias posteriores al primer
desembolso de la asignacién, por Gnica vez deber4 reformar el prepuesto por concepto
Suplemento de Crédito, los afios siguientes deber4 estimar la asignacién dentro del

presupuesto.

. DISPOSICION FINAL. - La presente normativa reglamentaria entrara en vigencia
una vez suscrita, sin perjuicio de su publicacién en la Gaceta Oficial Parroquial y la

pégina web institucional.
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Organo Legislativo Parroquial de Ludo, a los
22 dfas del mes de octubre del afio 2024.
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